
 
 
 

Buenaventura (Valle), marzo siete (7) del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Rad. 2024 – 00048-00  

Auto No. 371 

 

 

Pasa a despacho la demanda de Nulidad de Registro Civil de Nacimiento instaurada a 

través de apoderada judicial por CINDY DAHIANA VALENCIA MONTOYA. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

Indíquese la dirección física donde la parte demandante recibe notificaciones a efectos 

de definir competencia, la cual desde luego debe ser totalmente diferente a la de su apoderado 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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